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1. Introducción
¿Por qué es tiempo de actuar?

Madrid acogió a principios del pasado mes de diciembre la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático, más conocido como COP25, cuyo principal objetivo era la búsqueda de un plan más ambicioso 
para mitigar y frenar el cambio climático siguiendo la estela de los acuerdos anteriores como el Protocolo 
de Kioto (1997) o el Acuerdo de París (2015). Bajo el lema ‘Tiempo De Actuar’, la COP25 ha planteado en sus 
conferencias los diferentes motivos por los que es necesario afrontar este problema de índole global que no 
ha dejado de aumentar en las últimas décadas y cuyos efectos se están sufriendo actualmente, pudiendo 
crecer exponencialmente en los próximos años.

En este número de la revista ISR a Fondo hemos querido indagar en algunos de estos motivos por los que es 
necesario actuar ya, estudiando los efectos actuales y futuros del cambio climático así como las consecuencias 
de los mismos.
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2. Estadísticas de emisiones

Si bien uno de los puntos clave del Protocolo de Kioto fue el acuerdo de reducir las emisiones de los gases 
de efecto invernadero (GEI) por debajo de los niveles obtenidos en 1990, lo cierto es que esto no se está 
cumpliendo tanto como debería. 

Entre el listado de estos gases que aumentan el efecto invernadero encontramos: dióxido de carbono, metano, 
óxido nitroso, hidrofluorocarbonos, perfluorocarbonos y hexafluoruro de azufre. Es un hecho que la mayoría 
de estos son de denominación naturales y se encuentran en la atmósfera, pero los niveles alcanzados desde 
el siglo XIX y el incremento constante de algunos de ellos, como el dióxido de carbono y el óxido de nitrógeno, 
han aumentado el efecto invernadero natural y ha introducido el conocido cambio climático.

Por este motivo uno de los puntos más importantes a desarrollar y a cumplir en el Protocolo de Kioto fue 
reducir las emisiones de estos gases. Tras años de reuniones y deliberación, se acordó que durante el primer 
período del acuerdo, 2008-2012, las emisiones se reducirían un 5% por debajo de los niveles de emisión en los 
que se encontraba en 1990. Sin embargo, no todos los países han cumplido con esta meta, entre ellos España, 
cuyas emisiones, al contrario han crecido. Es cierto que el conjunto de la Unión Europea sí ha cumplido con 
el objetivo reduciendo más del 5% en la totalidad de los países miembros, incluso ha llegado a cumplir el 
objetivo de reducir un 20% las emisiones registradas en 1990 antes de que finalice el segundo período en 
2020.
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Figura 1: Emisiones de gases de efecto invernadero en 1990 y 2012 (teniendo en cuenta todos los sectores)

En contra del Protocolo de Kioto, muchos expertos afirman que el plan no era tan ambicioso como se planteó 
en un inicio. A raíz de esto dudan de su éxito, no sólo por el aumento de las emisiones en algunos de los países, 
sino también por la falta de ratificación de las enmiendas por parte de muchos de los países que formaban 
parte del acuerdo.

Por este motivo surgió el Acuerdo de París, un plan más ambicioso con mayor transparencia y con una 
revisión continua del mismo con el objetivo de que la temperatura global no aumente. A fecha de hoy se 
han presentado varios planes de lucha contra el cambio climático que se irán implementando y controlando 
periódicamente.

No obstante, puede que este acuerdo no sea suficiente puesto que tiene un horizonte de largo plazo. Por esto, 
el objetivo principal de la COP25 era conseguir un tratado que buscará soluciones al cambio climático y que 
se pudieran impartir desde ya para frenar los efectos del mismo.
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3. Efectos en los fenómenos meteorológicos

Cuando pensamos en efectos del cambio climático, el primer efecto en el que todos pensamos es el que 
podemos unificar bajo el término “tiempo”. Con este término hacemos una referencia a los desastres naturales 
que abarcan desde los fenómenos meteorológicos hasta los desastres biológicos pasando por los desastres 
geofísicos, hidrológicos y climatológicos. El CRED (Centre for Research on the Epidemiology of Disasters) 
cuenta con una de las mejores bases de datos para el recuento de los desastres de este modelo. 

En el gráfico de la página siguiente observamos que desde mediados del siglo XX los desastres naturales 
anualizados han sufrido un gran repunte, no solo en el total (como podemos observar en la línea morada 
del gráfico), sino que cada subgrupo ha ido creciendo a lo largo de los últimos sesenta años: destacando 
los hidrológicos (como las inundaciones y deslizamientos de tierra) y los meteorológicos (entre los que 
encontramos las tormentas y las temperaturas extremas).
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Figura 2: Evolución del número de desastres Naturales 1900- 2016

Aunque es cierto que, según los últimos informes del propio CRED, en los años 2018 y 2017 la tendencia 
ha sido bajista en el número de desastres naturales respecto a la media anualizada de la década anterior, 
podemos observar en la siguiente figura que los fenómenos relacionados con las temperaturas extremas han 
crecido con respecto a la tendencia.

Figura 3: Evolución del número de desastres Naturales 1900- 2016
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El profesor de la Universidad de Reading, Ed Hawkins, en su web showyourstripes.info trata de explicar la 
evolución de la temperatura media de cada país a lo largo del tiempo, en base a un sencillo gráfico de colores. 
En azul representa los años en los que la temperatura es menor que la temperatura media del período 
anterior hasta la fecha y en rojo aquellos en los que ocurre lo contrario, es decir, aquellos años en los que la 
temperatura ha superado la media. La intensidad del azul o del rojo, en su caso, responde a la amplitud de la 
diferencia entre el dato de ese año y su promedio histórico.

En los siguientes gráficos podemos observar los resultados de los estudios, tanto a nivel global como para 
España.

Figura 4: Global – Temperaturas medias anuales entre 1850-2018

Graphics and lead scientist: Ed Hawkins 
Data: Berkeley Earth, NOAA, UK Met Office, MeteoSwiss, DWD.

Figura 5: España – Temperaturas medias anuales entre 1850-2018

Graphics and lead scientist: Ed Hawkins 
Data: Berkeley Earth, NOAA, UK Met Office, MeteoSwiss, DWD.

En ambos casos se aprecia un calentamiento de la región analizada, sin embargo, parece evidente que el 
problema de calentamiento y subida de temperaturas es una cuestión más primordial para España.

Aunque este aumento de temperatura puede parecer que carece de importancia, no debemos de olvidar que 
tiene tanto efectos directos como indirectos que nos afectan, como puede ser el efecto en la agricultura o 
ganadería.
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4. Efectos del cambio climático sobre el 
ecosistema

Cuando nos referimos al cambio climático se cumple la máxima de que una imagen vale más que mil palabras. 
En este caso, algunos ejemplos permiten ilustrar cómo el cambio climático está afectando ya a nuestro 
ecosistema.

El pasado mes de octubre prácticamente todos los medios de comunicación en España se hacían eco de 
un estudio de Climate Central que analizaba el impacto de la subida del nivel del mar en distintas zonas 
geográficas como consecuencia del cambio climático. En aquellos días se destacaba el efecto que podría 
tener en nuestro país ese fenómeno, en concreto en zonas como Doñana, el delta del Ebro, Huelva o Cádiz, 
que se verían afectadas por inundaciones costeras. 
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Figura 6: Efecto de la subida del nivel del mar en las costas de Cádiz y Huelva 

Figura 7: Efecto de la subida del nivel del mar en las costas de Tarragona.
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Sin embargo, más que por la curiosidad sobre nuestras costas, la verdadera noticia era (y es) que se había 
triplicado el número de personas que a nivel mundial podrían verse afectadas por inundaciones en el año 
2050. La cifra se ha disparado desde los 80 a los 300 millones a nivel global.

Puede consultar el mapa interactivo en este enlace.

Figura 8: Efecto de la subida del nivel del mar en Países Bajos, Dinamarca y Reino Unido

Otro ejemplo de los efectos del cambio climático, aunque sea inapreciable en dicho mapa por la escasa 
población que habita en Siberia, nos lo recordaba The New York Times este mismo año. Se trata del permafrost, 
la capa de suelo permanentemente congelada de las regiones más frías o periglaciares del planeta. El 
permafrost ocupa entre el 20% y el 25% de la superficie terrestre, pudiendo alcanzar un grosor de kilómetro 
y medio. La preocupación viene porque dicha capa lleva tiempo en continuo deshielo.

Durante miles de años las capas de permafrost han acumulado bajo ellas grandes reservas de dióxido de 
carbono y de gas metano que, con el deshielo o la aparición de grietas, se liberarían a la atmósfera de manera 
descontrolada. Este es un efecto de medio o largo plazo que no por ello hay que obviar, pero en el corto plazo 
Siberia ya está sufriendo otros efectos más evidentes como es el caso de las inundaciones, el hundimiento del 
terreno que daña los edificios o los cambios migratorios de algunas especies animales.

https://coastal.climatecentral.org/map/8/-5.74/37.8875/?theme=sea_level_rise&map_type=coastal_dem_comparison&elevation_model=coastal_dem&forecast_year=2050&pathway=rcp45&percentile=p50&return_level=return_level_1&slr_model=kopp_2014
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Es difícil pasar por alto que ejemplos como estos tienen una consecuencia directa: las migraciones climáticas. 
Si nada cambia, los habitantes de determinadas zonas costeras (sólo hay que ver ciudades como Basora, 
Calcuta, Shanghai o Ámsterdam en el mencionado mapa interactivo) o los habitantes de regiones del norte 
cubiertas por permafrost, se verán obligados a buscar nuevos lugares en los que habitar sin la amenaza 
constante de las inundaciones.

En el siguiente gráfico podemos ver recogidos todos los riesgos climáticos y sus impactos en Europa. Como 
podemos observar, están representados básicamente todos los riesgos de los que hemos hablado: el aumento 
de temperatura en el sur y centro de Europa, los incrementos de incendios así como el aumento del nivel 
del mar. También es interesante observar el efecto que el ya mencionado permafrost tendría. En la página 
Environmental Migration Portal se pueden disponer de los mapas del resto de continentes.

Figura 9: Mapa de Europa de los riesgos climáticos

Fuente: The Atlas of Environmental Migration (Ionesco D., Mokhnacheva D. and Gemenne F., Routledge, Abingdon, 2017), p. 63

https://environmentalmigration.iom.int/maps
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5. Migraciones climáticas

Desde el principio de la humanidad el medioambiente ha sido causa de migración. Personas que tienen que 
abandonar sus hogares por causas naturales o por el cambio de las condiciones ambientales en busca de 
nuevas regiones que aseguren su supervivencia. El cambio climático incorpora como novedad la frecuencia y 
la magnitud de estos movimientos migratorios.

En este documento hemos revisado las estadísticas de fenómenos meteorológicos y, sin lugar a dudas, uno 
de los efectos indirectos de los mismos tiene que ver con las migraciones. Tomando los datos del CRED, de los 
315 desastres contabilizados en 2018, 141 se produjeron en Asia (es decir, el 45% sobre el total). 

Si atendemos al número de personas afectadas por los mismos, y teniendo en cuenta que países como 
China o India cuentan con altas poblaciones y son los que más han sufrido durante ese año (22 desastres 
contabilizados para cada uno de estos dos países), la cuota de Asia se dispara. En el gráfico inferior se puede 
ver como sobre los 68,5 millones de personas afectadas por desastres naturales durante 2018, el 76,3% (más 
de 50 millones de personas) habitan en ese continente. África, con el 12,6% sería la siguiente región.
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Figura 10: Porcentaje del total de personas afectadas por un desastre natural
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Países como India, Filipinas, China, Afganistán, Guatemala, Kenia, Nigeria o Madagascar ocupan el top-10 en 
el número de personas afectadas por desastres naturales en 2018. 

Entre las economías desarrolladas, sólo Estados Unidos y Japón aparecen en las posiciones altas de ese 
ranking (octavo y noveno, respectivamente), aunque obviamente con mayor impacto económico. Los 
incendios (entre ellos los del mes de agosto en California) y los huracanes Michael y Florence provocaron 
pérdidas económicas en el país norteamericano por valor de más de 45.000 millones de dólares.

La correlación entre economías menos desarrolladas y migración es un hecho que no debemos ignorar. 
Teniendo en cuenta el listado anterior del top-10 de países en los que las personas se han visto afectadas 
por desastres naturales y los datos recogidos por el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de las 
Naciones Unidas, los únicos países del listado cuya migración neta (número de inmigrantes menos número 
de emigrantes) es positiva son Estados Unidos y Japón. En el mapa iterativo del Portal de Datos Mundiales 
sobre la Migración podemos observar que respectivamente tienen un ratio de 2,9 y 0,6 migrantes netos por 
cada 1.000 habitantes; mientras que entre los países con economías menos desarrolladas tenemos ratios 
negativos que van desde el -1,7 de Afganistán al -0,1 de Madagascar.

Por otro lado, atendiendo a los datos publicados por el Centro de Monitoreo de Desplazamientos Internos de 
la ONU (IDMC, por sus siglas en inglés), de los 28 millones de los nuevos desplazamientos durante 2018, los 
desastres naturales y los efectos del cambio climático provocaron 17,2 millones, mientras que 10,8 millones 
tuvieron causa en conflictos violentos. En el gráfico de la página siguiente se puede ver el detalle:

https://migrationdataportal.org/es?i=netmigrate&t=2020
https://migrationdataportal.org/es?i=netmigrate&t=2020
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Figura 11: Desplazamientos por conflictos, violencia y desastres 2018
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6. Conclusiones

Puedes consultar el informe 
completo pulsando en la imagen

 

GE.19-21622 (S)    181219    181219 

 

Conferencia de las Partes 
25º período de sesiones 
Madrid, 2 a 13 de diciembre de 2019 
Tema 18 del programa 
Otros asuntos 

  Chile – Madrid: Tiempo de Actuar 

  Propuesta de la Presidenta 

  Proyecto de decisión -/CP.25 

  Chile – Madrid: Tiempo de Actuar 

 La Conferencia de las Partes, 

 Recordando las decisiones 1/CP.19, 1/CP.20, 1/CP.21, 1/CP.22, 1/CP.23 y 1/CP.24, 

 Tomando nota de la decisión -/CMA.21, 

 Conocedora de los esfuerzos y las preocupaciones de la sociedad civil, en particular 
de los jóvenes y los pueblos indígenas, en su llamamiento a una acción climática urgente y 
ambiciosa a escala mundial, 

1. Reconoce el papel que desempeñan el multilateralismo y la Convención, 
incluidos sus procesos y principios, en la labor para hacer frente al cambio climático y sus 
efectos; 

2. Reconoce también los importantes avances logrados en el proceso 
multilateral de la Convención Marco en los últimos 25 años, en el contexto tanto de la 
Convención como del Protocolo de Kyoto y el Acuerdo de París; 

3. Observa con preocupación el estado del sistema climático mundial; 

4. Reconoce que las medidas adoptadas para hacer frente al cambio climático 
son más eficaces si se basan en la mejor información científica disponible y se reevalúan 
continuamente a la luz de los nuevos descubrimientos; 

5. Reconoce también el papel que desempeña el Grupo Intergubernamental de 
Expertos sobre el Cambio Climático en el suministro de información científica que sirva a 
las Partes para fortalecer la respuesta mundial a la amenaza del cambio climático en el 
contexto del desarrollo sostenible y los esfuerzos por erradicar la pobreza; 

  
 1 La decisión general titulada “Chile – Madrid: Tiempo de Actuar”, propuesta para su adopción por la 

Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el Acuerdo de París en su segundo 
período de sesiones.  

 Naciones Unidas FCCC/CP/2019/L.10 

 

Convención Marco sobre 
el Cambio Climático 

Distr. limitada 
15 de diciembre de 2019 
Español 
Original: inglés 

Todos los efectos comentados en este número fueron focos de atención 
durante la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y 
tuvieron sus propios paneles en los que se pedía actuación por parte de los 
gobiernos, las grandes empresas y los ciudadanos.

Aunque con cierta sensación agridulce y dos días después del final previsto 
para la cumbre, los países presentaron un documento final denominado 
“Chile-Madrid: Tiempo de actuar”. Puede consultar el texto íntegro en español 
en el enlace inferior.

https://unfccc.int/sites/default/files/resource/cp2019_L10S.pdf
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